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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de ¡988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

19~~), el Director general de Enseñanza Superior, Francisco de Asís Bias
AritIO.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Titulares de Universidad, nlimero de Registro de Personal
24388002AOS04.

Madrid, 29 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario. Liborio Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Profesora titular de Escuelas Universitarias por Resolución de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 13 de febrero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril);

.R.e,sultando que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
petlC10n de que se concedan efecto retroactivos a su nombramiento a la
fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera r~unión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramIento se demoró por causas ajenas al mismo
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por el aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la
Función Pública; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación.

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas de Reforma de la Función Pública, prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el articulo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrán otorgarse
eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ),a en la fecha a que se
retrotraiga la efectividad del acto, y ésta no leSIOne derechos o intereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad del área de ~~Sociologia», se produjo en virtud de recurso
parcialmente estimado al interesado, reconsiderando su calificación con
base en los méritos y aportaciones presentadas para la primera convoca~

toria, siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en
el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra parte,
no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el contrario, de no
accederse a la petición, se produciría una desigualdad de trato entre
aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las mismas pruebas,
ya que la diferente fecha de las propuestas fue motivada por una errónea
aplicación de criterios por parte de la Comisión y no imputable, en
cambio, al peticionario;

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a lo solicitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular a la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
c'H1vocatoria, y temendo en cuenta, por otra parte, el favorable mforme
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por doña
Luz Varela Caruncho y consecuentemente ampliar la Resolución de 13
de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril), en el
sentido de que su nombramiento de Profesora titular de Escuelas
Universitarias, en el área de «Sociologia», tenga efectos de la fecha en
que fueron nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente
Comisión, en primera convocatoria, acto que se produjo por Resolución
de esta Secretaria de Estado de 12 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de enero de 1985).

Lo digo a V. I. para su conocimiento yefectos.
Madrid. IS de septiembre de 1988.-El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 2 de marzo de 1988), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco de Asís de Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Gabriel Ovejero Escu
dero. en virtud de concurso-oposición libre, para el área de
«lngenierlo Qufmica». con destino en la Universidad de
Extremadura.

Terminado el concurso-oposición, tumo libre. convocado por Orden
de 24 de febrero de 1981 (((Boletin Oficial de1 Estadolt de 31 de marzo),
para la provisión de una plaza vacante en el antiguo Cuerpo de
Profesores Agrepdos de Universidad, disciplina de «Química Técnica»
(Facultad de Ciencias), de la Universidad de Extremadura, ha sido
aceptada la propuesta del Tribunal por Orden de 5 del pasado mes de
agosto (<<Boletín Oficial del Estadm~ del 27), a favor del único opositor
presentado, don Gabriel Ovejero Escudero.

Teniendo en cuenta que las plazas del citado Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad han sido transformadas en Cátedras de
Universidad, en virtud de lo prevenido en la disposición transitoria
octava de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, en concordancia con lo previsto en la disposición
transitoria séptima, dos, de la misma Ley, y de conformidad con el Real
Dec~t~ 1888/1984, de 26 de septiembre, que modifica el sistema de
prov1S1ón de plazas de Profesorado universitario, en el sentido de no ser
disciplinas sino áreas de conocimientos las vacantes objeto de provisión,
resulta que la disciplina de «Química Técnica» de las Facultades de
Ciencias se halla integrada en el área de «Ingenieria Química».

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto nombrar a don Gabriel
Ovejero Escudero Catedrático de Universidad, para el área de conoci
miento de «Ingeniería Química», con destino en la Universidad de
Extremadura y número de Registro de Personal 0809365168, debiendo
percibir los emolumentos que legalmente le correspondan.

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de la publicación de la presente en el
«Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo establecido en la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto
315/1964, de 7 de febrero.
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22924 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1988, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la que 22925
se conceden efectos retroactivos al nombramiento de doña
Luz Varela Caruncho, corno Profesora titular de Escuelas
Universitarias.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1988, de la Secreta·
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se conceden efectos retroactivos al nombramiento de don
Horado Roldán Barbero. como Profesor titular de Universi
dad.

Yi~ta la petición formulada por doña Luz Yarela Caruncho, Profe
sora titular de Escuelas Universitarias, en el área de conocimiento de
«Sociologia», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a
su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según
propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda convocatoria:

Resultando que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo
de Pro~csores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Sociología»,
n.o habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora. Con posterio
ndad, y en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo
de reunirse por segunda vez y como consecuencia de la nueva califica~

ción, la señora Varela Caruncho resultó aprobada, siendo nombrada

Vista la petición formuJada por don Horacio Roldán Barbero,
Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Derecho
Penal», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a su
nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según
propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda convocatoria;

Resultando que el interesado participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de «Derecho Penal», no
habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora. Con posteriori·
dad, y en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo de
reunirse por segunda vez y como consecuencia de la nueva calificación,
el señor Roldán Barbero resultó aprobado, siendo nombrado Profesor
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Por el Rcctor~H..lo de la Universidad de Castilla-La Mancha se remite.
a ('/CClOS 8e- nombramiento. la phlj1Ue"la formul,1da por la Cornj"ión qU{'
ha )Uzgad(l el concu,!'iO com·ocado por ResolUCIón de la Secretaría de
btadü de Universidades e 1nvt.'stigación de 21 de octubre de 198"7
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 dl' noviembre) para la provisión,
entrt.: otra~, de una plaLa del Cuerpo dc Catedráticos de l!niversidad,
área de ((Bioquímica y Biología Moleculao). y cumplidos por el aspirante
propuesto los requisitos a que alude el apartado:; del articulo 5.0 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contl.'nido de artículo 13
del CItado Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y punto cual10.
apartado d), de la Orden de 28 de diciembre de 1984. ha resuelto

titular de Universidad por Resolución de la Secretaría de Estado de'
Un¡wrsidades e Investigación de 8 dejulio de 1985 (<<Boletín Oficial del
E!>tadQ)) del 26);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, formula
petición de que se concedan efecto retroactivos a su nombramiento a la
fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
TaLunes, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que cxig,ia la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a n:wnsidcrar los méritos aportados por el aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964~ Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la
Función Púbhca; Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958: Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertim·l1tl.' aplicaCión.

Considerando que, si bien la Le',: de Funcionarios CiViles del Estado
y la de Medidas de Reforma de ia Función Pública, prevén que lo~
efc("tos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
públlco: no obstante, el artículo 45 de la ley de Procedimiento
Administrativo. considera que, excepcionalmente, podrán otorgarse
('[¡cana rctfoactIva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraiga la efectiVidad del acto, y ésta no lesione derechos o intereses
de otras personas;

Considerando Que las circunstancias expuestas concurren en caso
prt'seme. por cuamo la reunión segunda de' la ComIsión dI,;' Pruebas de
Idon~idad dd área de «Derecho Penah>, se produjo en virtud de recurso
parCl3.lmentc estimado al interesado. reconsid~'ralldosu calitjcaclón con
base cn los m&ritos y aponaciones presentadas para la primera convoca
tona. siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en
el momento n que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta, por otra pane,
no produce lesión alguna a OlroS aspilantes: por el contrario_ de no
accedersc a la petición, se produciría una desigualdad de trato en1re
asplrantes aprobados por la misma ComIsión y en las mismas pruebas.
ya que la diferente fecha de las propuestas fue motivada por una errónea
aplIcación de critenos por parte de la Comisión y no imputable, en
camhlO, al petlc!Onario:

COllsideranctn qu~, ,,:n consecuencia. proccd,,: acceder a lo solicitado
y declarJ.r el derecho del peticionario a que se den cfectos retroactivos
n su nombramiento dl: Profl',.;or titular a la fccha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
con\ acatona, y teniendo en cuenta, por otra parte. el f::JYOí:lblc informe
emItido por la Intencncion Delegada del Departame¡:to en supuestos
ictrnllCüS al ahora planteado,

Est::l Secretalia de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
HOr3(>io Roldán Barbero y cunsecuenkmente ampliar la Resolucion dc
S de ju]¡o de 1985 «((Boletín OficiJ.1 del Estado}? dd 26). en el sentido de
que su nomhramlCnto de Profesor tItular de UniverSIdad en el área de
((Dc,el"ho Pena]),. tenga e{eclos de la fecha en que fueron nombrados los
aspirantes aplobados por la C"Orrespondienle Comisión. en prinll'ra
COlIVOC;1tuna. acto que se produjo por Resolución de esta Secretaría de
ESI<ldo de 5 de dICiembre de 1984 «((Boletín Oficial del Estado» del 19).

Lo di~o a V_ I. para su conocimiento y eft.:ctos
t\1adnd, !9 de sl'ptie01brl.' d..: 148:s_-EI Sl·crctario de Estado, P. D.

(Orden de 2 de marzo de 19,1(8). el Director general de Enseñanz¡¡
Supenor, FranCISCO de Asis de Blas ArltlO.

Ilmo. Sr. Direclor gl'nenJ! de Emd'¡annl Superior

RL"S"()LUC/()..\ de 16 de seplú'lIlhl"e de N8S. de la\c¡';'l'ta
r¡"a de L.ltado de Ul1il"cnidaJes l' JIIl'csligUCI(;I), I){,r!u '11//
se (1IIIecdl'l) ('(¡'<'IISI"I'lr,)(J,/:'11\ al NOlJlhr(JII;/,·/I!' ,Ii' :/1'11,

.ldl'la A.'i/Ia Balurrila, Pro/rsora I/Iular di· (-l}I',cr."dcid
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nomhrar Profesor de Cuerpo de Catedráticos de Universidad a don
Eduardo Anll Ferreiro para el área de conocimiento de «Bioquímica \
Biología Molcculao>. .

El Catedrático nombrado queda destinado en la citada t'niversidal!
de C;lstllla-La Mancha, deblendu ser adsnito al Departamento que k
corresponda. una vez constItUIdo éste.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efcctos
Madrid, 15 de septiembre de f 988.-P. O. (Orden dI? .2 de rr.:Jflo de

19RX). l'l DirectO! general de Enseñan7a Sur,:rior. Fr;:Jnns("() de \<,\S Rla~

Arilio.

Vlst<lla petición formulada pur dona ,-\ddi: Asua Bal:I:Tll". Pmk~ora
titular dl' llnl\'ersidad, en d arca d',.' conocimicntu dl' {(Dere'eh" Pena!».
en solicitud de que se le reconozcan efectos retroaetiY(l'; ;\ S'-1 nombra
miento. verificado en virtud de prueb;¡s de idoneidad ~I.'g,jl~ r~OpUC'5ta

de Jíj correspondiente Comisión
Resultando que la Interesad,1 solicitó participar en la'l pr\l ...ha~ de

idoneidad convocadas por Orden de ? dl' febrero JI.' J 984 par:.! a(c')u
al Cucrpo de Profesores Titulares de Universidad, área tk <dJcrech(l
Pl'nah> quedando excluida en la relación general de admitidos_ Con
posteriondad, y en virtud dI.. recurso contencioso-adrninistrall\(! esti
mad\} por la AudienCia TerritOl:d de Bilbao, la COlnisión hubo de
reunirse por tercera vez y como consecuencia de ello la señura Asua
BalJrrita r,,:sult(-, aprohadu. siendo nombrada Profes('ra tilular de lTni
,,('r'lidad pel" Fe'lulación dl' la Secretarfa de Lst.1do d~ Unl\l'rsidarJe~, e
ln-,¡cstigación de :W de octubre de 1987 «,Boletín Oficial dd Estado»
de 6 de noYiembre)·

Re~ultJndo que, una "(7. tomada posesión de su cargo. formula
petición d(' que se concedan efecto retroactivos a su nomhramiento a la
fecha cn qu'c' fU('fOn ncmbradCls los aspirantes dc la misma area
ap:'ohadu'l":-o la pnmera rl'unión de la Comisiún, aleg~¡nd,), l",\;-\' ol!-:lS
r·¡-¡¡ones. que el nomhramiCllto "c demoró por caUS,lS ajenas a la mbm3
como fue l<.t indebida exclusión de la il1l('r¡.:sada entr(· los asplr;.¡r:les
admilidos a las pru<.:bas.

Vista la Ley de Funcionario~ Civiles del ESI<tdu de '; de febrclo de
1'164: Le~ 3U,i1984. de 2 dl' ago~to, d(' Mt~didas dl' RcfOlm;1 de b
Fun¡;iull Pública: Ley de Procedimiento Adminislrativi} d:.' 1-:: de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984. y demas dispo')iciun ... " de
pertinente apli.:acion.

Con<;idcrando que_ si bien la Le\' de Funcionarios CiViles del E;,tado
v la de MeJida~ dc Reforma d(' la Fundón púhlic<l. prn-ér~ LJUI.' los
éfl'ct<'s de lodo nc·mbramiento SO!1 los de la feeh:! d(' la ton .." lk
posc"¡ón momcnto en que se perfeccioPJ la condición d,' fiJr1ciU!lclri(\
público. no obstante, el artículo ..15 de la uy de ProcrdJn,icnto
Adrninistrati\'o cClOsidera que, excepcionalmenlC. POd]';l1l utorgar".;.,
eficacia retro~l('tiva a los actos cuando se dicten en suslitución de otro')
anulados \. produzcan efcclOs ür\'orables a los interesados. slC'mpre qUl'

Jc,s supuestos de hecho necesarios eXlstieran >'a en )a fecha a que "'t'

retrotraIga la efectIvidad del acto. y ésta no leslune ul'!"l·...:hO'l ( lrlte'rl"~'"'S

de otras pc-rsonas:

C:onsidcrando que las circunSlancids expuestas conculten l'r; d C<'\'),)
prcsente, por cuanto la reunión tercera de la Comisión o ... Prul·bas de
Idoneidad del area de «(Derecho Penabl, se produjo en VHtuu de rtcur'l(l
cuntencilJ':>o-aJminislrativo estimado a la mterl'sada. sin,du l',!ÍdjcaJa
con base en los méritos y apOftaciolle~ ostentadas en la fccha de la
convocatoria. Es evidente, pues, que los supuestos de hecho ya eXlslían
en el momento a que se retrotraiga la eficacia del acto y ¿sta. por otra
parte. no produce It~sión alguna a otros aspirantes: por el contrario. de
no accederse a la petición, se produciría una desigu::ildad de trato entre
aspirantes aprobados por la misma Comisión, y en las Inlsmas prueba~.
ya que la dIferente fecha de las propuestas fut' moliv:-ida por una C[Tonea
aplicación de criterios por parte de la Admimstración. no Imputable. en
cambio, al peticionario;

Consider~¡r;doqlll,;', en con<'eownci<l, procede acceder a 10 so¡iritadil
\' Jedarar l'l derecho del peticio;l:lrio a que se den efl.'ctm n:tnl;'.,")\ \<,

á su nomhr¡!1IlÍenlO de Profesor titular a la fccl1a en que lueron
nombrados los aspirantes prupUL'stos pur la Comisión en primera
convot:atoria, y teniendo en cuenl;l por otn¡ partc_ el favorable lOfo:-lTh'
emítido por la Intervención Delegada del Departamento en SUPUl.'S[OS

semejantes al ahora planteado,
Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicilado por dOt'l;~

Adela Asua Balarril2 y consecuentem..:-nte ampliar la Resolución de 20
de octuhre de 1í)87 (((Boletín Oficial del Estadml de 6 dl' no\'ie111b:-e). en
el sentido de que su nombramIento de Profesora titular Ik l!ni\"(·rsltbd.

RFSDL¿'('/U\ d(' /5 de .\epllemhre de {988, de la Sn'l"/!IU"
na de t:SlaJIi de Cn/rcr\iJudes e Imesllgación, por la que
1i"lIIhru I'mf(',1or de! (·¡¡elpo de C<.Jlednjlicos d(' (,"II\('I'sl
dad (l dOIl rd¡¡ardo Arill:) FcrrelFII para el urea .1('
(,Bloqu/mit'a y Hlolugú.J Mo/('('uíUI"!' en \'¡'r!ud de cOl/cursu.
ql-/edwu/(I destinado en la {·nivusidad de Castilla·l_a
AJun,kl.
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